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En estas páginas se intenta hacer un acercamiento 
a los rasgos fundamentales del pensamiento de 
José de Gálvez respecto a América y las conexio-
nes que existen, tanto personales como de pen-
samiento, con Pedro Rodríguez de Campomanes 
y Gaspar Melchor de Jovellanos, máximos repre-
sentantes del entorno ilustrado de la segunda 
mitad del siglo XVIII en el que se movió José de 
Gálvez y entre los que hubo mutuas influencias.
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In these pages, an approach to the fundamental 
features of José de Galvez thinking is attempted to 
make regarding America and the existing connec-
tions, both personal and of thought, with Pedro 
Rodriguez de Campomanes and Gaspar Melchor 
de Jovellanos, leading representatives of the illus-
trated environment during the second half of the 
eighteenth century in which Jose de Galvez lived, 
and among those who were reciprocal influences.
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El objetivo de este trabajo es apuntar a gran-
des rasgos los puntos de confluencia sobre 
América entre José de Gálvez, Campoma-
nes y Jovellanos, fundamentalmente, y de 

forma más lateral del entorno de ilustrados que con-
fluyeron en la Corte de Carlos III, muy especialmen-
te en los temas de fomento, educación y comercio, 
como pilares de la formación de hombres útiles, idea 
central en el pensamiento ilustrado, tanto en la Penín-
sula como su difusión en América. 

En los gobiernos de Carlos III coincidieron los 
principales personajes ilustrados del momento, con 
los que compartió espacio vital José Bernardo de 
Gálvez y Gallardo, marqués de Sonora (1720-1787): 
el Conde de Aranda (Pedro Pablo Abarca de Bo-
lea, 1719-1798); Pedro Rodríguez de Campomanes 
(1723-1802); Pablo de Olavide (1725-1803); Conde 
de Floridablanca, José Moñino y Redondo (1728-
1808); Gaspar Melchor de Jovellanos (1744-1811); 
Juan Bautista Muñoz (1745-1799); Álvaro Flórez Es-
trada (1765-1853), etc.

Con algunos de éstos como muy significativamen-
te Pedro Rodríguez de Campomanes, Gálvez tuvo 
una amistad reconocida por muchos, como lo fue con 
Pablo de Olavide; con Jovellanos o con Flórez Estra-
da, la amistad no fue tan clara, más bien un reconoci-
miento indirecto en caso del segundo y más cercano 
el caso de Jovellanos, afinidades y coincidencias per-
sonales en diferentes momentos de la gestión admi-
nistrativa de Gálvez y en cuyas trayectorias éste es ya 
un referente de mayor edad, frente al impulso más 
joven de ambos; finalmente con otros personajes su 
relación personal fue más distante, como es el caso 
del fiscal Francisco de Carrasco, el menos ilustrado 
de los ilustrados, con el que tuvo una enemistad 
abierta, consecuencia del seguimiento de las políti-
cas de Grimaldi que ejecutó Gálvez, especialmente 
respecto a América. 

Su relación con Campomanes fue de enorme cer-
canía y amistad, como puede intuirse de la carta de 
Higgins a Campomanes de 1777 en la que se enco-
mienda a éste para que hable a su favor ante el mi-
nistro José de Gálvez (1983); pero además, vivieron 
bajo el mismo mandato en momentos cruciales de la 
ilustración, como la junta extraordinaria de Indias, a 
la que luego se aludirá o el de la creación de las So-
ciedades Económicas de Amigos del País, atribuido 
su impulso a Campomanes, pero en cuyo proyecto 
debió estar Gálvez; asimismo, el pensamiento ame-
ricanista de ambos presenta grandes coincidencias, 
como se irá analizando a lo largo de estas páginas, 
si bien no hemos encontrado ninguna bibliografía 
específica sobre el tema, a pesar de los numerosos 
trabajos sobre Campomanes y el tema americanista.

Tenemos constancia de que entre José de Gálvez y 
Jovellanos existió amistad y compartían no solo ideas 
políticas y sociales comunes, fruto del pensamiento 

ilustrado de ambos, sino también gustos comunes, 
como el interés por los libros, que ha sido destacado 
por Aguilar Piñal y que es recogido por diferentes au-
tores que retrotraen la amistad de Jovellanos y José 
de Gálvez y el gusto de ambos por las bibliotecas a su 
coincidencia en Madrid, cuando en 1779 Jovellanos 
se traslada a la Corte, aunque, de nuevo, tampoco se 
ha profundizado demasiado en el análisis de dicho 
aspecto relacionando las bibliotecas de persona-
jes ilustrados, si bien tenemos muestras de estudios 
particulares sobre cada uno de ellos, en el caso de 
José de Gálvez el amplio trabajo de Francisco Sola-
no (1981) y en el de Jovellanos los de Aguilar Piñal y 
de Jean-Pierre Clément (1980) sobre las lecturas del 
ilustrado asturiano, amistad que no siempre significó 
coincidencia de pensamiento, posiblemente por la 
diferencia de edad entre Gálvez y Jovellanos, a dife-
rencia de Campomanes, más coincidente con Gálvez 
tanto en las circunstancias personales, edad y pensa-
miento, lo que queda evidenciado por la frecuente 
correspondencia entre ambos sobre diversos temas 
y cuya amistad confiesa a su viuda, marquesa de So-
nora, en la carta de pésame:

Vm. sabe que yo estimaba personalmente al Mar-
qués, porque nos conocimos en aquella edad en 
que se contraen amistades inocentes, y puede es-
tar cierta de que tendré la mayor satisfacción en dar 
a Vm. pruebas de que no me olvido de los amigos 
cuando es más honrada la memoria (Campomanes, 
Epistolario, 2004, I, p. 287).

En relación con las ideas ilustradas, hasta el mo-
mento ha sido enormemente resaltada la actuación 
de Campomanes y de Jovellanos en la creación y di-
fusión de las Sociedades Económicas de Amigos del 
País tanto en España como en América, sin embargo, 
es preciso seguir avanzando en la investigación de la 
labor realizada por José de Gálvez en América du-
rante su ministerio, puesto que no ha sido suficiente-
mente recogida en obras generales desde la clásica 
monografía de Emilio Novoa (1955), que no cita en 
ningún momento a Gálvez, hasta las más recientes en 
las que muy excepcionalmente se le menciona, en las 
que más se enumeran datos y fechas de proyección 
real de su proyecto, si bien no es este el tema que me 
ocupa en este trabajo y en el que se han centrado 
otros investigadores en el actual Workshop, si bien ya 
hay una importante historiografía sobre el tema que 
sigue avanzando (Ver Navarro, 1998; Covarrubias, 
2005; Maqueda-Cano, 2010; passim).
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Sobre la relación personal y de pensamiento 
Gálvez-Campomanes-Jovellanos

Es conocida la enorme voluntad de servicio de Cam-
pomanes y Jovellanos no solo a la Corona, sino al 
Principado de Asturias, sus instituciones y los intere-
ses de este territorio. Esto hará que ambos estén muy 
interesados en determinadas mejoras para el comer-
cio asturiano, motivo por el cual insisten ante las ins-
tituciones de la monarquía, poniendo en juego su in-
fluencia, en la bondad de determinadas obras como 
el puerto de Gijón y posteriormente de la libertad 
de comercio con América, de la que había tenido el 
monopolio Cádiz y Sevilla. Precisamente, siendo José 
de Gálvez ministro del Consejo de Indias fue cuando 
se propuso por el Consejo, y se consiguió, romper 
el monopolio de siglos de las ciudades dichas con 
América. La actuación de Jovellanos en este tema 
a favor de Asturias es amplia (Álvarez-Valdés, 2012, 
146 y ss.; 263 y ss. passim), como lo fue en la solicitud 
de creación de una Casa de contratación en Asturias, 
con sede en Gijón, apoyada por la Junta General del 
Principado y cuyo informe se atribuye a Jovellanos, ya 
en el momento final de la vida de José de Gálvez, por 
lo tanto, en este tema, como en otros, los tres perso-
najes estuvieron en contacto e intercambiaron infor-
mes, cartas y confidencias.  

Sobre el pensamiento americanista de Jovellanos 
contamos con el trabajo de referencia de Luis Nava-
rro García, en el que hace una primera aproximación 
al tema, en el que apenas se ha profundizado, consi-
derando que América apenas ocupó el pensamiento 
de Jovellanos «ni siquiera en el corto plazo en que 
rigió el Ministerio de Gracia y Justicia, de noviembre 
de 1797 a agosto de 1798» (2012, p. 323). No obstan-
te, Jovellanos se había acercado al tema americano 
por diferentes vías antes de que abiertamente expre-
sara su conmoción por los movimientos independen-
tistas, aspecto que cronológicamente está fuera del 
acercamiento que aquí se hace a los puntos de coin-
cidencia con José de Gálvez. Así, Jovellanos estuvo 
informado sobre América a través de:

a) La elaboración de censuras literarias durante 
los años 1781-1790, sobre obras enviadas a la Aca-
demia de la Historia y que les correspondió analizar, 
entre las que estaba la de Bernardo de Estrada, Com-
pendio histórico de los descubrimientos del nuevo 
mundo, en la que hace un análisis comparativo con 
obras anteriores publicadas en España, así como con 
otras publicadas en Francia e Inglaterra, por lo que él 
mismo se disculpa de la tardanza en emitir el informe 
debido al laborioso trabajo realizado de cotejo de los 
hechos históricos relatados (marzo de 1781, 19 de ju-
nio y 3 de diciembre de 1874), lo que le da una am-
plia visión del tema; asimismo, censura obras de si-
milar contenido tanto españolas como extranjeras en 
las que se detiene menos por no afectar de manera 

especial a la monarquía española, como el Compen-
dio de la Historia geográfica, natural y civil del Reino 
de Chile, de D. Juan de Molina y traducido del tosca-
no por D. Domingo José de Arquellada y Mendoza; 
Nuevo sistema de gobierno económico para América, 
atribuido a D. José de Campillo y Cossío, Secretario 
de Estado y del Despacho Universal de Hacienda, 

Guerra y Marina (22 de enero de 1788 y 13 de abril 
de 1788) etc. (Artola, 1956, pp. 19-29, 36-41, passim).

b) En segundo lugar, la lectura de los informes 
de Jovellanos sobre la construcción del puerto de 
Gijón o de la creación de la Casa de Contratación 
en Asturias o Consulado en Gijón, tras la libertad de 
comercio con América, dan muestra de que ya des-
de el último tercio del siglo XVIII Jovellanos tenía a 
América en su pensamiento y José de Gálvez como 
interlocutor directo:

«Excelentísimo señor: La villa de Gijón, llena de 
confianza en la justificación de vuecelencia y de gra-
titud a las honras que se ha dignado dispensarla des-
de su entrada al Ministerio, ocurre ahora a vuecelen-
cia a implorar de nuevo su favor y benigna protección 
[iba dirigida al entonces Ministro de Indias, José de 
Gálvez]. Luego que se publicó el Real Reglamento de 
12 de octubre de 1778 destinado a redimir el comer-
cio de Indias de la dura esclavitud en que yacía casi 
desde su origen, concibió esta villa las más firmes 
esperanzas de aumentar al favor de tan sabia provi-
dencia su agricultura, su industria y su riqueza», para 
esbozar también la posibilidad de crear una escuela 
de pilotos para promover la navegación en una zona 
de tan amplia costa y que hasta el momento solo se 
aprende por lo que enseñan la tradición y práctica de 
los patrones (Campomanes, 2008, X: 13-24).

c) En tercer lugar, sus informes sobre las minas 
de Asturias y la comercialización de sus productos, 
también lo llevan entre 1789 y 1797 a enfrentarse 
con el tema que aquí nos ocupa de la relación entre 
el pensamiento ilustrado de los personajes que nos 
ocupan.

d) La coincidencia en la amistad con algunos 

25

Campomanes y Gálvez 
vivieron bajo el mismo 
mandato en momentos 

cruciales de la ilustración, 
como la junta extraordinaria 

de Indias



   TSN nº2   TSN nº2

personajes ilustrados del momento relacionados con 
Gálvez (además de Campomanes), como Juan Bau-
tista Muñoz, Engracia Gracia Olavide (1744-1775) 
y Pablo de Olavide o incluso familiares de Gálvez, 
como Miguel de Gálvez y la condesa de Gálvez. Res-
pecto al primero, Jovellanos pronuncia la representa-
ción proponiendo a Carlos III su inclusión en la Real 
Academia de la Historia en 1788, iniciando Jovella-
nos la alusión a la reciente muerte de Gálvez:

Señor: En la Real orden de V. M. comunicada a esta 
Academia por el difunto marqués de Sonora con fe-
cha de 23 de enero de este año, se le manda fran-
quear a D. Juan Bautista Muñoz, cosmógrafo de las 
Indias, los papeles y documentos que hubiese en su 
archivo pertenecientes a la historia general de aquel 
Continente, de cuya extensión está encargado Mu-
ñoz por especial comisión de V. M. 

(Artola, 1956, pp. 152).

La amistad de Juan Bautista Muñoz con José de 
Gálvez está contrastada, al ser éste el que avaló la 
iniciativa de Juan Bautista Muñoz para muchos de 
los proyectos culturales llevados a cabo por éste 
en América, así como para supervisar e informar de 
otras actuaciones (Cabello Carro, 2012, pp. 271-273), 
asimismo para la creación del Archivo de Indias en 
1785, siendo Gálvez secretario del consejo de Indias.

Engracia Gracia Olavide (1744-1775), posible-
mente la Enarda de Jovellanos, era prima de Pablo 
de Olavide, con quien sabemos que Gálvez tenía 
amistad y ambos, Jovellanos y Gálvez, frecuentaban 
las tertulias de Olavide, impulsadas por su hermana 
Gracia y en las cuales centra parte de sus críticas el 
fiscal del Consejo de Hacienda Francisco Carrasco 
(Delgado Barrado, 2005).

Sobre Miguel de Gálvez hace Jovellanos una enal-
tecedora descripción del mismo, en su defensa de la 
Junta Central, de amplia redacción pero que puede 
resumirse en las siguientes palabras, que evidencian 
un conocimiento y respeto total por los Gálvez: 

Don Domingo García de la Fuente, agregado a mi 
familia desde que fui nombrado, en 1797, emba-
jador a Rusia, donde él ya antes estuviera con don 
Miguel de Gálvez, que me siguió y sirvió después de 
mi breve ministerio y que volvió conmigo a Gijón sin 
ventaja alguna, se hallaba en mi compañía cuando 
la garra del despotismo me arrastró desde mi casa a 
la cartuja de Mallorca. Entonces, resuelto a acompa-
ñarme también en mi desgracia, no solo me siguió 
espontáneamente en tan incierto y largo destierro, 
sino que me acompañó y consoló continuadamente 
en la profunda solidad de aquel monasterio… 

(Campomanes, «Memoria en defensa de la Junta 
Central», art. 3, 3ª época, punto 8, en Obras comple-
tas, XI: 558-559).

Asimismo, tenemos noticias de la amistad de Jo-
vellanos y la condesa de Gálvez, mujer de Bernardo 
de Gálvez, que coincidían junto con otros personajes 
ilustrados del momento en las tertulias organizadas 
por Campomanes, a las que también asistió José de 
Gálvez.

e) Finalmente, después de la muerte de José 
de Gálvez, cuando se plantea la independencia de 
América y se aprecian los primeros movimientos de 
independencia de las colonias españolas, tanto Jo-
vellanos como Flórez Estrada (Pérez-Prendes, 1991 y 
2004), se afilian desde posiciones diferentes (econo-
mista y político) a la permanencia de América como 
parte integrante de España, frente a posiciones como 
Valentín de Foronda o Blanco White (Fernández Sa-
rasola, 2006, XCII y ss.). Al estar en la Junta Central 
y tener que optar por una solución en torno a la re-
presentación americana en las Cortes constituyentes 
y por estar informado de los manifiestos sobre dicho 
tema que se redactaron en el seno de la misma o en 
el del Consejo de Regencia con objeto de atraer a las 
Colonias americanas a la defensa de la metrópoli, en 
plena Guerra de la independencia. Véase, por ejem-
plo, la Proclama a los españoles de América, de 6 de 
septiembre de 1810, redactada por Manuel José 
Quintana (Derozier, 1975, pp. 140-146); o su proyec-
to de un Ministerio de Ultramar, así como una modi-
ficación de la estructura de las Cortes admitiendo la 
presencia americana y que no había sido tenida en 
cuenta tradicionalmente, lo que fue debatido viva-
mente en la Junta Central.1

Más se ha analizado la actuación del ministro Gál-
vez en América, pero tampoco se ha hecho un aná-
lisis de las fuentes de su pensamiento, que induda-
blemente estaban tanto en su entorno familiar como 
en el entorno de ilustrados del reinado de Carlos III, 
en el que la interrelación de ideas era habitual en su 
forma de gobierno.

Libertad de personas y comercio con América a través 
de sus obras. Puntos de coincidencia

En este tema, fundamental en el pensamiento de 
Gálvez respecto a América, tenemos varias referen-
cias ineludibles en las que las influencias mutuas son 
constatables. Posiblemente en el tema de la libertad 
de comercio y personas, la iniciativa la llevó Campo-
manes como teórico y la puesta en práctica sería obra 
de Gálvez en los periodos en los que fue visitador y 
después secretario del Consejo de Indias, si bien las 
bases de su proyecto fueron anteriores. 

1 Véase el dictamen incluido como Apéndice XIV a la Memoria en defensa 
de la Junta Central, redactado por Jovellanos, denominado: “Represen-
tación supletoria de América. Proyecto de Decreto para la elección de 
diputados de Cortes por representación de las Américas”.
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Cronológicamente, las obras de Campomanes 
sobre el tema son, según las ediciones de cada uno 
de ellas, las siguientes: 

- Bosquejo de política económica española so-
bre el estado presente de sus intereses (c. 1750) (Ce-
judo, 1984: 24).

- Fomento de la industria popular (1755, aun-
que su publicación se retrasó hasta 1774, Anes, 
1991), que dedica el capítulo final a «Del comercio 
exterior, y del que de España se hace á Indias, en par-
ticular».

- Reflexiones sobre el comercio español a In-
dias (redactada en 1762. Llombart, 1988).

José de Gálvez no fue un teórico, solo conocemos 
un memorial suyo dado a la luz por Luis Navarro, lla-
mado Discurso y reflexiones de un Vasallo sobre la 
decadencia de Nuestras Indias Españolas, fechado 
por dicho autor entre agosto de 1758 y los prime-
ros meses de 1760, proponiendo ésta como la más 
probable para el inicio de su elaboración (Navarro, 
1998: 19), a esta edición me referiré al aludir a este 
Discurso.

Si nos atenemos a las fechas más probables de 
redacción de las obras citadas y la habitual relación 
entre ya desde avanzada la década central del siglo 
XVIII, la influencia entre ambos debió ser mutua, si 
bien difiere la forma de exposición y contenido del 
Bosquejo de Campomanes, respecto al Fomento de 
la industria popular y las Reflexiones sobre el comer-
cio, más cercanas en cuanto a su estructura y conte-
nido al Discurso y reflexiones de Gálvez, si bien con 
diferencia de volumen de la última de Campomanes 
respecto a las otras dos. Si bien el análisis que hace 
Luis Navarro del Discurso de Gálvez me parece exce-
lente, quizás, teniendo en cuenta las lecturas de Gál-
vez anteriores a su redacción y a tenor de una frase 
«perdida» en su Discurso donde, tratando el tema de 
la necesidad de sacar más provecho de las minas de 
Almadén para surtir de azogue a las de Nueva Espa-
ña, dice:

Pues no ha muchos años que instruido nuestro Mi-
nisterio de este ramo no se administraba en México 
con toda exactitud que perdía su importancia y que 
los mineros no conseguían el azogue necesario a 
sus labores, sin mucha dificultad remidió este per-
juicio con eficaces providencias y especialmente 
con la de hacer mayores remesas, de que resultó 
haberse consumido anualmente cerca de una mitad 
más del que se gastaba antes, y el aumento de las 
platas en beneficio del comercio y de la Real Ha-
cienda, que tiene considerable interés y utilidad en 
el mayor consumo del azogue (par. 122, Navarro, 
1998: 160).

La solución que proponía Gálvez era la de mayor 
explotación de las minas de Huancavelica del Perú. Si 
bien hay que forzar un poco el dato, quizás la fecha 

de redacción del Discurso de Gálvez deba retrasarse 
a estar en relación con el Consejo de Indias, no tanto 
a ser nombrado secretario, sino en o tras la visita a 
Nueva España en 1765, fecha en la que también fue 
nombrado miembro honorario del Consejo de Indias, 
por lo que ya se podía sentir miembro de dicho Mi-
nisterio; esto respondería al profundo conocimiento 
que se desprende de la Nueva España, que no pare-
ce solo de la lectura de otras obras o informes. Por 
su parte, difiere en su contenido de la parte final de 
Campomanes, respecto a las minas, en las que tanto 
se centra Gálvez y que Campomanes se siente más 
alejado, propugnando más la explotación de otros 
recursos, sin embargo, no cita las obras de Campo-
manes, que debía conocer por estar ya ambos impli-
cados en la Junta de Indias arriba abajo. 

Si nos atenemos al género de tales obras, tenien-
do en cuenta, además, que ninguna de ellas fue pu-
blicada en su momento, ha sido opinión tácita, pero 
clara, catalogarlas como obras de arbitristas, o por la 
época y el carácter que tienen, como proyectistas. Ya 
lo dice Jorge Cejudo en la introducción a la edición 
del Bosquejo de política económica de Campomanes 
(p. 25); no lo incluye en su catálogo Correa Calderón, 
aunque sí el Fomento de la industria popular, en la 
edición de 1774; como también incluye entre arbitris-
tas y reformadores a Jovellanos y, en general, todos 
los que hicieron informes sobre el expediente de la 
ley agraria. Por mi parte, considero que las obras cita-
das, especialmente Bosquejo de política económica 
y Fomento de la industria popular de Campomanes y 
el Discurso y reflexiones de José de Gálvez son obras 
de proyectistas, con la escasa diferencia conceptual 
entre arbitristas y proyectistas, que más se refiere a la 
época en que fueron elaboradas sus obras que a su 
estructura y contenido, puesto que todos ellos plan-
tean los males que tiene España y sus posibilidades 
de mejora. No considero como tal el Informe de la 
Ley agraria de Jovellanos, que es un dictamen histó-
rico-jurídico sobre un proyecto de reforma, en este 
caso agraria, aunque su contenido excede, como 
tampoco lo es la Instrucción para las nuevas pobla-
ciones de Sierra Morena y Andalucía y fuero de sus 
poblaciones, de Campomanes, que ya es una puesta 
en marcha desde su cargo en el Consejo de Castilla, 
de un proyecto incluido en parte de las obras citadas 
como la «utopía» de una repoblación en el siglo XVIII.

No parece discutible afirmar que Campomanes y 
Gálvez compartieron muchos de los temas que fue-
ron prioritarios no solo en el pensamiento de Gálvez, 
sino en la labor llevada a cabo por éste en Indias, 
en las provincias de la Baja y Alta California en 1768 
(Del Río, 1972), pero no siempre en el mismo senti-
do. Asimismo, Campomanes y Jovellanos coincidían 
en el tema de la libertad de comercio, expuesto am-
pliamente primero por Campomanes, e influyéndose 
mutuamente con Gálvez y a lo que se sumó más tarde 
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Jovellanos, especialmente respecto a la construcción 
del puerto de Gijón y creación de la Casa de Con-
tratación en dicha localidad, como se ha visto arriba.

Consideraba Gálvez que en la repoblación de 
la Baja California debía haber libre circulación de 
hombres, respecto a los españoles que fueran a 
repoblar, así como un reparto de tierras entre los 
indios que quisieran cultivarlas, sin gravámenes y 

obteniendo la propiedad de las tierras, sistema que 
estaba en relación con lo que se ponía en práctica 
con el Plan de Nuevas Poblaciones de Sierra Morena 
y Andalucía, proyectado por Campomanes y puesto 
en práctica por Pablo de Olavide. Ambos intentaban 
encauzar la industria y creatividad de los individuos 
que llevara al aumento de la riqueza nacional, tanto 
en el establecimiento de nuevas comunicaciones e 
intercambio de personas, asimismo compartido por 
el Plan de Rodríguez Gallardo e informe previo del 
Marqués de Castillo y Aysa, que desconocemos si 
conocía Gálvez (Covarrubias, 2005, 305 y ss., 443, 
passim). A diferencia de Campomanes, no consi-
deraba Gálvez que fuera oportuno el trasladar a las 
colonias americanas a presidiarios, desertores, mu-
jeres recogidas o mendigos (Reflexiones: 225 y ss.), 
incluso a gitanos, como forma de exterminarlos de 
los territorios peninsulares) (Morán, 2004); ambos 
coincidían en que la libertad de comercio era un 
elemento fundamental de auge económico de Nue-
va España y de las tierras de Baja Carolina y fuente 
de riqueza para España, con la apertura de nuevos 
puertos para el comercio, así como en nombrar a 
españoles en los principales cargos de América y a 
criollos en los puestos españoles, con el fin de no 
estimular la autonomía gubernativa de las colonias, 
a lo que los criollos se opusieron.

La coincidencia en dichos temas entre Campo-
manes y Gálvez procedía, en mi opinión, de la cola-
boración de ambos en los memoriales y disposicio-
nes que desde 1764 se venían elaborando en torno 
a la reforma del comercio, en las que se intentaba 
ir limando el monopolio de Cádiz y Sevilla, propi-

ciadas por Campomanes y bajo la dirección de Gri-
maldi, que siempre mantuvo a José de Gálvez como 
colaborador. 

En este año se crea la denominada junta extraor-
dinaria de Indias, que funcionó desde septiembre 
de 1764 a febrero de 1765, bajo la supervisión del 
marqués de Grimaldi con el objeto de reformar to-
talmente el sistema del comercio colonial. Estuvo 
formada por Esquilache (ministro de Guerra y Ha-
cienda), Julián de Arriaga (ministro de Marina e In-
dias) y Grimaldi (ministro de Estado), que presidía 
la junta. 

En dicha Junta, además, participaron otros per-
sonajes. Parece que fue impulsada por Campoma-
nes y aunque se duda de su participación directa, sí 
es posible que fuera consultado; fue fundamental la 
actuación de Gabriel de la Olmeda, primer Marqués 
de los Llanos, que redactó para el ministro Julián de 
Arriaga el Papel haciendo presentes los medios con 
que pueden conseguirse la felicidad de la Monar-
quía con el aumento de su población, labor, cría de 
ganados y el de su comercio y navegación (sobre di-
cha Junta, Peralta, 2006: 149-181) y también lo hizo 
Francisco Carrasco, encargado de los proyectos de 
Correos marítimos que habían sido impulsado por 
Grimaldi y José de Gálvez y la realidad del comercio 
con Indias y la administración, a la que critica pos-
teriormente por el enriquecimiento de los oficiales. 
Especialmente el primer aspecto sería ensalzado 
por Carrasco, pero minusvalorando la actuación de 
Grimaldi y Gálvez (Delgado Barrado, 2005, p. 527). 

Finalmente, en la amplia obra de Jovellanos, su 
Informe de la Ley agraria (publicado en 1795, pero 
que recoge materiales desde 1752), no solo se cen-
tra en la agricultura interior, sino que hace frecuen-
tes referencias al comercio exterior (pár. 269 y ss.), 
a la falta de puertos y libre comercio (pár. 400 y ss.), 
así como frecuentes alusiones a lo largo del texto.

En razón de lo expuesto, parecen existir enormes 
coincidencias entre Campomanes, Gálvez y Jove-
llanos en la defensa de la libertad de comercio, no 
solo como idea fundamental, sino en la forma mis-
ma de su exposición y orden de redacción. En este 
tema, de forma coetánea Campomanes y Gálvez y 
posteriormente Jovellanos, tanto en las censuras de 
obras, como se dijo arriba, especialmente la atribui-
da al Ministro Campillo, como en otras sobre el mis-
mo tema, pero de forma muy especial en su Informe 
en el expediente de la Ley Agraria (Navarro, 2012). 

Es curioso cómo Gálvez, que había sido parti-
dario de la libertad de comercio y lo expone en su 
Discurso, sin embargo, Flórez Estrada, le reprocha 
que pusiera trabas al decreto de Carlos III de 1763 
de libertad de comercio con La Habana, Puerto Rico, 
etc., no solo desde Cádiz, sino desde otros puertos 
españoles, siendo el conde de Aranda y fundamen-
talmente a través de Campomanes el que intentó 
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limar la resistencia de Gálvez, consiguiéndose la li-
bertad de comercio en 1778, cuando Gálvez había 
sido partidario de tal medida, si bien, favoreciendo 
en cierto modo a Málaga.

Campomanes, Gálvez y Jovellanos mantuvieron 
también un vínculo ideológico en el impulso y crea-
ción de las Sociedades Económicas de Amigos del 
País, tan propias de las ideas ilustradas; hasta el mo-
mento ha sido enormemente resaltada la actuación 
de Campomanes y de Jovellanos en la creación y 
difusión de las mismas, tanto en España como en 
América, sin embargo, se ha vuelto a ocultar a la in-
vestigación la labor realizada por José de Gálvez en 
América durante su ministerio, así desde la clásica 
monografía de Emilio Novoa (1955), que no cita en 
ningún momento a Gálvez, hasta las más recientes 
en las que muy excepcionalmente se le menciona, 
cuando en este tema posiblemente él fuera el que 
proyectó el informe que finalmente dio pie a la crea-
ción de las mismas por Carlos III.

En definitiva, vidas cruzadas, amistades y des-
encuentros, ideas y proyectos comunes impulsa-
dos desde distintos cargos de la administración de 
Carlos III, en los que el fondo común de conseguir 
hombres útiles por la educación los unía. Por este 
medio ascendió Gálvez desde una familia humilde 
y Campomanes y Jovellanos desde la nobleza sin 
fortuna, por lo que en su más profunda intimidad, el 
fundamento del esfuerzo personal estuvo siempre 
en el avance de los hombres, motivo por el cual los 
tres lucharon contra cualquier tipo de trabas admi-
nistrativas y legales para la libertad del progreso de 
los hombres: amortización de tierras, gremios, im-
puestos excesivos, monopolios comerciales, etc.
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